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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION UBVA/077/2009, mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Banco Fácil, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, para organizarse y operar como institución de banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- 
Oficio Núm. UBVA/077/2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley de Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 8o de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. “Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple” es una sociedad constituida de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, autorizada por esta Secretaría para organizarse y operar 
como institución de banca múltiple de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, según consta en la resolución 101-693 del 22 de noviembre de 2006, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de ese mismo año; 

2. Mediante oficio UBVA/DGABV/230/2008 de fecha 4 de marzo de 2008, esta Secretaría aprobó la 
modificación del artículo Séptimo de los estatutos sociales de “Banco Fácil, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, a efecto de reflejar un aumento en el capital social de dicha institución de banca múltiple 
por la cantidad de $267´156,866.00 (doscientos sesenta y siete millones ciento cincuenta y seis mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) para quedar fijado en la cantidad de $758’809,283.16 
(setecientos cincuenta y ocho millones ochocientos nueve mil doscientos ochenta y tres pesos 
16/100, M.N.) 

Lo anterior, en los términos acordados por los accionistas esa sociedad, en sus resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de Asamblea el día 24 de diciembre de 2007, protocolizadas mediante la 
escritura pública No. 62,281 del 18 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Luis de Angoitia 
Becerra, Notario Público No. 109 en el Distrito Federal, la cual quedó debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 
346,219 del 6 de agosto de 2008, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se busca, asegurar una 
mayor y mejor intermediación financiera para incrementar la disponibilidad de recursos crediticios 
para la producción, mediante la promoción de una mayor competencia en el sector financiero, a 
través de la entrada de nuevos participantes; 

3. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permite menores costos, mejores servicios y mayor cobertura, que faciliten a la 
población el acceso a nuevos servicios y a la atención de las necesidades de un mayor universo de 
la población; 
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4. Que es necesario contar con un sistema financiero profundo y eficiente, que otorgue un retorno 

apropiado a los ahorradores, atienda a los sectores que no cuentan con un acceso adecuado, y 

desarrolle nuevos productos y servicios; 

5. Que en virtud de lo manifestado en el ANTECEDENTE 2 y a efecto de dar uniformidad al documento, 

resulta necesario modificar la autorización a que se hace referencia en el ANTECEDENTE 1, 

otorgada a “Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple” para organizarse y operar como 

institución de banca múltiple, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 

determinado la procedencia de la presente modificación, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifican los artículos Primero, Tercero, Sexto y Séptimo, y se elimina el artículo Octavo de la 

autorización otorgada a “Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple”, para organizarse y operar como 

institución de banca múltiple, para quedar dicha autorización, íntegramente en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, por conducto de esta Secretaría, le 

confiere el artículo 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito, se autoriza la organización y operación 

de una institución de banca múltiple denominada Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad a que se refiere la presente resolución será indefinida. 

TERCERA.- El capital social de Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $758’809,283.16 (setecientos cincuenta y ocho millones ochocientos nueve mil 

doscientos ochenta y tres pesos 16/100, moneda nacional). 

CUARTO.- El domicilio de Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad de México, 

Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SEXTO.- Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple, estará sujeto a la inspección y vigilancia de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEPTIMO.- El servicio de banca y crédito que se preste por virtud de la presente resolución, así 

como las demás operaciones y organización de Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple, se 

sujetará, en lo no señalado expresamente en esta resolución, a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las disposiciones que, respecto a 

sus operaciones, emita el Banco de México y a las demás normas que, por su propia naturaleza, le 

resulten aplicables, así como toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la materia, o la 

que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de Banco Fácil, S.A., Institución de Banca Múltiple, a su costa. 

Atentamente 

México, D.F., 29 de junio de 2009.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 359678) 
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CIRCULAR Modificatoria 16/12 de la Unica de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexo 19.3.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, previo aviso que ésta 
haga, exceptuándo el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección. 

Que con motivo del próximo periodo vacacional del personal de dicha Comisión, se dan a conocer los días 
en que la misma suspenderá sus labores y sus oficinas permanecerán cerradas, considerándose tales días 
como inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexo 19.3.1.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 19.3.1. de la Circular Unica de Fianzas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor  al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de noviembre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 19.3.1. 

PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA COMISION 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 20, 21, 24, 26, 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2012 y 2, 3 y 4 de enero de 2013 se considerarán inhábiles para todos los efectos legales. 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 17/12 de la Unica de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexo 19.1.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
las instituciones de fianzas sólo podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en los días que al 
efecto autorice anualmente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, considerándose tales días como 
inhábiles para los efectos de las operaciones de todo tipo a que se refiere dicha Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexo 19.1.1.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 19.1.1. de la Circular Unica de Fianzas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de noviembre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 19.1.1. 

DE LOS DIAS EN QUE CERRARAN Y SUSPENDERAN OPERACIONES DURANTE 2013 

ENERO 1°  

FEBRERO 4 en conmemoración del 5 de febrero 

MARZO 18 en conmemoración del 21 de marzo 

MARZO 28  

MARZO 29  

MAYO 1°  

SEPTIEMBRE 16  

NOVIEMBRE 18 en conmemoración del 20 de noviembre 

DICIEMBRE 25  

__________________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 70/12 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 70/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.3.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, previo aviso que ésta 
haga, exceptuándo el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección. 

Que con motivo del próximo periodo vacacional del personal de dicha Comisión, se dan a conocer los días 
en que la misma suspenderá sus labores y sus oficinas permanecerán cerradas, considerándose tales días 
como inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 70/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.3.1.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 26.3.1. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de noviembre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 26.3.1. 

PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA COMISION 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 20, 21, 24, 26, 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2012 y 2, 3 y 4 de enero de 2013 se considerarán inhábiles para todos los efectos legales. 

_________________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 71/12 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 71/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.1.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, las instituciones de seguros sólo podrán cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciones en los días que al efecto autorice anualmente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
considerándose tales días como inhábiles para los efectos de las operaciones que dichas instituciones están 
facultadas a practicar en los términos de sus autorizaciones respectivas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 71/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 26.1.1.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 26.1.1. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de noviembre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 26.1.1. 

DE LOS DIAS EN QUE CERRARAN Y SUSPENDERAN OPERACIONES DURANTE 2013 

ENERO 1°  

FEBRERO 4 en conmemoración del 5 de febrero 

MARZO 18 en conmemoración del 21 de marzo 

MARZO 28  

MARZO 29  

MAYO 1°  

SEPTIEMBRE 16  

NOVIEMBRE 18 en conmemoración del 20 de noviembre 

DICIEMBRE 25  

__________________________ 


